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036 EST-VSC-PAR MANIZALES 
ESTADO No. 036 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MANIZALES 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

HACE SABER 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MANIZALES, siendo las 7:30 a.m., de hoy 17 
de JULIO de 2023. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
CONTRATO 
DE 
CONCESIÓN 
No. 726-17 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GARBET INGENIERIA Y 
CIA S EN C.A 
 

 11/07/2023 115 …”     Una vez verificado el expediente digital del título minero 726-17, se 
realizan las siguientes, requerimientos y recomendaciones al titular: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 de la ley 685 de 2001 en su literal c) para 
que para que explique las razones por las cuales se encuentra realizando 
actividades incongruentes con su periodo contractual El título se 
encuentra contractualmente en etapa de explotación desde enero de 
2013, pero el titular no adelanta labores de ningún tipo en el área. Para 
lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que allegue 
constancia actualizada del estado del trámite de licenciamiento 
ambiental, con una vigencia no superior a 90 días. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que allegue un informe de cumplimiento que 
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AUTO 

CONTRATO 
DE 
CONCESIÓN 
No. 786-17 

GARBET INGENIERÍA Y 
CIA S EN C.A 

 11/07/2023 
 

116 …” Una vez verificado el expediente digital del título minero 786-17, se 
realizan las siguientes, requerimientos y recomendaciones al titular: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 de la ley 685 de 2001 en su literal c) para que 
para que explique las razones por las cuales se encuentra realizando 
actividades incongruentes con su periodo contractual ya que la explotación 

evidencie, a través de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las actividades y los plazos 
definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será verificado 
en próxima visita. 
 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular que, por medio del presente acto se acoge 
el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARMA No. 005 del 17 de 
febrero de 2023, el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo. 
 
2. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución 
No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de 
trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001” …. 
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se encuentra suspendida desde hace varios años y no se evidencia 
constancia actualizada del estado del trámite de permiso de acceso con la 
corporación ambiental. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías 
la aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo 
cual será verificado en próxima visita. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que allegue 
constancia actualizada del estado del trámite de licenciamiento ambiental, 
con una vigencia no superior a 90 días. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte un plan 
de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita. 
 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular que, por medio del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARMA No. 006 del 17 de febrero 
de 2023, el cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
2. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001”... 
 

 

AUTO CONTRATO 
ESPECIAL DE 
CONCESION 
No. LJT-14001X 

CORPORACION AREA 
DE RESERVA 
ESPECIAL MINERA DE 
QUINCHÍA 

 11/07/2023 117 …” Una vez verificado el expediente digital del título minero LJT-14001X, se 
realizan las siguientes, requerimientos y recomendaciones al titular: 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular que, por medio del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARMA No. 018 del 15 de junio 
de 2023, el cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
2. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001” …. 
 

 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
No. 22421 

Carlos Alberto Hincapié 
Castaño 

 11/07/2023 118 …” Una vez verificado el expediente digital del título minero 22421, se 
realizan las siguientes, requerimientos y recomendaciones al titular: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUEIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que implemente el 
sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de 
acuerdo con la norma vigente, lo cual será verificado en la próxima visita. 
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Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular que deberá implementar el SGSST una vez 
se reinicien los trabajos de explotación 
 
2. DAR TRASLADO a la Dirección Territorial del Ministerio del 
Trabajo del Quindío, para que actúe según su competencia. 
 
3. DAR TRASLADO a la Dirección Territorial del Ministerio del 
Trabajo del Valle, para que actúe según su competencia. 
 
4. INFORMAR al titular que, por medio del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARMA No. 019 del 15 de junio 
de 2023, el cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
5. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 
 
6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001” … 
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AUTO Contrato de 
Concesión No. 
CD4-141 

Agregados Tetuán S.A.S  12/07/2023 119 …” Una vez verificado el expediente digital del título minero CD4-141, se 
realizan las siguientes, requerimientos y recomendaciones al titular: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que dé 
cumplimiento a los requerimientos realizados mediante Auto PARMA No. 063 
del 30/032023, con el fin de dar trámite a la renuncia del título.  Para lo cual 
se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la notificación 
del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que informe 
respecto a las medidas implementadas para la rehabilitación del suelo de la 
zona en la cual se encontraba la gravera, la restauración del terreno aledaño 
y el programa de revegetalización y reforestación del suelo, de acuerdo a lo 
establecido en el plan de cierre y abandono, adjuntando las respectivas 
evidencias de los trabajos adelantados. Para lo cual se le otorga un plazo de 
treinta (30) días, contado a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
3. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que informe si en 
la zona donde se adelantó la explotación se rellenó el hueco dejado por la 
explotación, o si se va a utilizar como lago para actividades recreativas. Para 
lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular que, por medio del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARMA No. 020 del 15 de junio 
de 2023, el cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
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2. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001” … 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
No. LH0087-17 

SOCIEDAD CIVIL 
TIERRAS DE 
COLOMBIA S.A.S. 

 12/07/2023 120 …” Una vez verificado el expediente digital del título minero LH0087-17, se 
realizan las siguientes, requerimientos y recomendaciones al titular: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular bajo causal de caducidad, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 112 de la ley 685 de 2001 en su literal f), para 
que explique las razones por las cuales se encuentra realizando actividades 
incongruentes con su periodo contractual toda vez que el título se encuentra 
en etapa de explotación con todos los requisitos legales, pero no adelanta 
labores desde hace varios años.  Para lo cual se le otorga un plazo de treinta 
(30) días, contado a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 
2. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que allegue 
constancia actualizada de los trámites adelantados para el permiso de 
acceso al área, con una vigencia no superior a 90 días. Para lo cual se le 
otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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1. INFORMAR al titular que, por medio del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARMA No. 021 del 16 de junio 
de 2023, el cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
2. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001” … 

 
(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA. 
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular 
está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 17 de JULIO de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
  
 

GABRIEL PATIÑO VELASQUEZ 
Coordinador Punto de Atención Regional Manizales 

 

 

 


